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DOCUMENTO EXTERNO 

PREGUNTAS REALIZADAS EN LOS EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN 
 

EJERCICIO 2025 
 
 

EXPEDIENTE OBJETO PREGUNTAS 

02/2025 

Prestación del servicio de actividades 
educativas para la Fundación Canaria 
de Juventud IDEO, mediante 
procedimiento abierto simplificado y 
tramitación ordinaria.. 

¿Qué temporalidad tienen las sesiones? 

03/2025 

Realización del servicio de catering a 
los usuarios internos en el Centro de 
Internamiento de Menores que 
gestiona la Fundación Canaria de 
Juventud IDEO (en adelante, 
Fundación Ideo) en la provincia de Las 
Palmas (CIEM La Montañeta) y Santa 
Cruz de Tenerife (CIEM Valle Tabares).. 

Buenos días. ¿Cuándo se podrían visitar los centros? 

Buenos días, estamos interesados en realizar visita, ¿sería posible el 22 de julio? Gracias de antemano 

Buenos días, en el PCAP, en el punto 10. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO Y DE EJECUCIÓN DE LA 
PRESTACIÓN (Pag. 15) se indica lo siguiente: El contrato tendrá una duración de DOS (2) AÑOS, a contar desde el día 
que se estipule en el contrato  
Conforme al artículo 29.2 LCSP, se contemplan tres posibles prórrogas anuales, por lo que el plazo máximo de duración 
podrá ser de hasta CUATRO (4) AÑOS.  
En el cuadro resumen hace mención a lo siguiente:  
El contrato tendrá una duración de DOS (2) AÑOS, a contar desde el día que se estipule en el contrato. 
Conforme al artículo 29.2 LCSP, se contemplan dos posibles prórrogas anuales, por lo que el plazo máximo de duración 
podrá ser de hasta CUATRO (4) AÑOS 
Entendemos que lo correcto es lo que se indica en el cuadro resumen, ya que el valor estimado está basado en 4 años, 
por favor ¿pueden aclarar este aspecto? Gracias de antemano 

Buenos días, 
No vemos el Anexo I referente a la dotación mínima y reposición del menaje, vajilla y cubertería. 
Gracias 

Buenos días: 
- Nos podrían indicar a modo orientativo cual es la composición "tipo" del desayuno, tentempié y merienda? 
- El agua utilizada en la cocina es embotellada o del grifo? 
Gracias 

Buenos días, 
Quisiéramos consultar para cuantos asistentes son los tres eventos especiales contemplados en la página 7 del PPT. 
Gracias 
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Buenos días, 
Por favor, pueden actualizar el listado de personal? Es el mismo que publicaron en la anterior licitación. 
Gracias 

Buenos días, 
En pliegos está la ocupación que han tenido los centros en 2023 y 2024. Podrían publicar la ocupación que ha habido este 
2025, para una mejor valoración? 
Gracias 

Buenos días, Quisiéramos hacer las siguientes preguntas: 
• En La Pág. 6 del PPT, apartado 3.2, hace referencia a que el contratista es responsable del mantenimiento 
preventivo y correctivo del equipamiento propiedad de IDEO. En la Visita Técnica del CIEM-Valle Tabares nos comentaron 
la exclusión de las cámaras de frío (tanto las de congelación como la de refrigeración). Por favor, confirmar el comentario 
de exclusión; y de ser así, aclarar si en el CIEM-La Montañeta también existe dicha exclusión. 
• En la Pág. 6 del PPT, apartado 3.4, se hace mención a la responsabilidad del contratista de la gestión de los 
residuos. En la Visita Técnica a ambos centros nos transmitieron que IDEO gestiona toda la retirada de residuos, salvo la 
de aceites. Que se pone a disposición del contratista contenedores para su deposición tanto orgánica como de cartón y 
envases; pero que la gestión de los mismos la realiza IDEO. Por favor, aclarar si hemos de gestionar o no la retirada de 
desechos orgánicos y de cartón; o solo la de aceites (como nos comentaron en la visita). Gracias 

Buenos días, Pueden publicar el gasto en suministro de gas de los últimos 12 meses? Gracias 

Buenos días, Disculpen, en referencia a la pregunta del coste de suministro de gas, cuando dice 2.500€, se refieren a 
mensual o anual? Gracias 

Buenos días, en el Lote 1 constan dos centros, según nos indican en la visita, se podría cocinar en el Centro La Montañeta 
para los dos centros y transportar al Centro UCE VIII ¿nos pueden confirmar que esto es factible? 
Gracias de antemano 

Buenos días, ¿podrían publicar el personal a subrogar actualizado? El personal del Lote 1, hay trabajadores temporales 
desde 2024, dada la fecha actual, es necesario saber la situación actual de todos ellos.  
Gracias de antemano 

Buenas tardes: ¿pueden indicar, por favor, cuándo se prevé el inicio de la actividad en los 2 centros? Muchas gracias 

Buenos días, Podrían confirmar por favor la fecha de apertura de las ofertas económicas, ya que las fechas que figuran en 
la documentación entendemos que pueda estar mal; ya que figura la fecha y hora de apertura de ofertas antes de la fecha 
y hora de finalización del plazo de presentación ¿? Podrían también además por favor especificar las instrucciones para 
poder participar en dicha apertura pública en la fecha y hora que nos indiquen? Muchas gracias. 

Buenos días, ¿nos podrían indicar el número aproximado de picnics que se dan por cada centro? Gracias de antemano 

Buenos días, nos surge una duda, el presupuesto que indican en el pliego administrativo contabilizan como ingreso los 
menús facturados y unas inversiones con diferente precio tanto para el lote 1 como para el lote 2, entendemos que 
inicialmente la fundación facilitara esa cantidad de dinero de inversión a cada lote o es una inversión que tiene contemplar 
la empresa. Muchas gracias 



  

Avenida Primero de Mayo,12 3º Derecha 
35002 Las Palmas de Gran Canaria 
Tel. 928 36 66 00 | Fax, 928 43 37 57 

CIF.: G35657048 
Inscrita en el Registro de Fundaciones Canarias 

con el número 150 
www.fundacionideo.org 

Ctra. Subida El Mayorazgo 3, 2ª/4ª 
38110 Santa Cruz de Tenerife 

Tel. 922 63 06 90 | Fax.  922 63 07 06 

Página 3 de 4 
 

DOCUMENTO EXTERNO 

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Criterios de adjudicación, Mejoras lote II, en el apartado “ofrecer 
menús adicionales a disposición de la dirección del centro, 5 menús, 7 menús o 10 menús” nuestra pregunta es ¿si estos 
menús son diarios y si se refiere a solo almuerzos o a todas las ingestas? 
Gracias 

Buenos días, Al tratarse de una facturación según ocupación, tenemos la siguiente duda: 
¿Cómo se facturaría, en la factura mensual se detallará cada día nº de usuarios día x el precio de la franja que 
corresponda? Gracias 

04/2025 

Realización del servicio de asistencia 
sanitaria a los menores internos en el 
Centro de Internamiento de Menores 
Infractores que gestiona la Fundación 
Canaria de Juventud Ideo en la 
provincia de Las Palmas y de Santa 
Cruz de Tenerife, concretamente en el 
CIEMI La Montañeta y el CIEMI Valle 
Tabares, así como en Centro de Medio 
Abierto de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife. 

Buenos días, No se han publicado los pliegos del expediente, agradecemos los puedan publicar lo antes posible, Gracias, 

Buenos días, ¿Habrá posibilidad de contar con los salarios del personal subrogado? En caso de que se encuentre esto en 
curso, la fecha de presentación se ampliará más allá del día 09 de noviembre? Gracias 

Buenos días, pueden indicar los salarios desglosados por conceptos de los trabajadores a subrogar. Gracias 

Buenos días, pueden indicar la parcialidad de los trabajadores a subrogar. Gracias 

Buenas tardes, en el documento del personal a subrogar no constan los salarios actuales del personal, ¿podrían aclararlo? 
Muchas gracias de antemano. 

Buenos días, han publicado una rectificación pero la fecha de presentación es la misma. ¿es correcta esa fecha? Gracias 

Buenos días, Primeramente, agradeceros la información relativa a la subrogación de personal. Visto esto, para la parte 
que quedaría pendiente de adscribir al contrato como profesionales que no serán subrogables. ¿Existe la posibilidad de 
subcontratar esta parte de profesionales? Gracias 

Buenos días, vemos que se ha publicado el listado de personal a subrogar y que indica que la fecha de presentación es el 
22 de marzo de 2026. Nos surgen las siguientes dudas. 1.- ¿Los pliegos publicados en su momento son los validos?. 2.- 
Si se presento oferta, ¿es valida aun?. 3.- Si se presento oferta, y se quiere cambiar ¿como procedemos?. 4.- Si no nos 
queremos presentar y se presento oferta ¿que debemos hacer? Gracias. 

Buenas tardes, con fecha 2 de octubre hicimos dos preguntas, que a día de hoy no se han contestado. Solicitamos que se 
contesten a la. mayor brevedad, gracias 

Buenos días, han publicado los salarios actuales del personal a subrogar? no los veo y tampoco que se haya modificado 
la fecha de presentación. Si están en el pliego podrían indicarme dónde? en el Excel de personal a subrogar tampoco 
aparece.  Un saludo y gracias 

Buenas tardes, Conforme a lo indicado en el artículo 130 de la LCSP y en el punto 21.6 del PCAP del presente Pliego 
¿podrían publicar la información completa del personal afectado por la subrogación, incluyendo: convenio colectivo 
aplicable, categoría profesional, tipo de contrato, jornada y número de horas, fecha de antigüedad, vencimiento contractual, 
salario bruto anual desglosado por conceptos y pactos vigentes? Esta información resulta imprescindible para poder 
calcular correctamente los costes laborales y elaborar la oferta económica conforme a los requisitos legales. Muchas 
gracias 

Buenos días, A raíz de que a fecha de hoy todavía no se ha publicado la información relativa a la parte de salarios por 
subrogación. ¿Se va a ampliar el plazo de presentación de ofertas? Gracias 

Buenas tardes, Solicitamos conocer el convenio colectivo de aplicación para los trabajadores a subrogar. Muchas gracias 

Buenos días, Salvo error, no vemos el enlace para el sobre electrónico. ¿Dónde podemos descargar el mismo? Gracias 
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Buenos días, En cuanto a la mejora: a) Cobertura económica del 100% de medicamentos no cubiertos por la Seguridad 
Social (en su totalidad o el porcentaje no cubierto por la SS) siempre y cuando sean recetados por el profesional del 
adjudicatario adscrito a la ejecución del servicio. Máximo 10 puntos si se ofrece el 100% de la cobertura y el resto en 
proporción directa. Nos surge la duda de cómo podemos imputar un coste al presupuesto en relación a este punto. 
¿Tendríais desde el organismo alguna referencia en cuanto al coste estimado que puede suponer esta mejora? O tipo y 
cantidad estimada de medicamentos que pueden ser objeto de estudio Por otra parte, en cuanto a la mejora: Integración 
de la tecnología a través de herramientas informáticas, digitales y/o soportes informáticos (con su correspondiente 
mantenimiento) de vanguardia aplicadas a la salud para mejorar la eficiencia en la gestión y prestación del servicio. ¿Hay 
alguna referencia para poder determinar el coste de esta mejora? ¿Qué programas serían como ejemplos para tener 
alguna referencia? Necesitaríamos, en la medida de lo posible, mayor detalle para poder ver si tenemos infraestructura y 
qué coste supondrían estas mejoras. Gracias! 

Buenas tardes, En cuanto a la parte de: Las licitadoras incluirán una memoria de mejoras en la que se incluirán las ofertas 
relativas al criterio de adjudicación “Mejoras sobre el proyecto”. ¿Sería suficiente con incluir una declaración con 
compromiso con todos los puntos que se recogen en el pliego y donde se identifique con un SI/NO y porcentaje la mejora 
que ofertaremos? Gracias 

Buenas tardes, Algunas consultas sobre el concurso que solicitamos aclarar: - Necesitamos una estimación del número de 
actuaciones que se pueden llevar a cabo con botellas de oxígeno de cara a ver que botellas (capacidad/kilos) debemos 
imputar al concurso- ¿Desde IDEIO se cuenta con autorización sanitaria y de farmacia para llevar a cabo actuaciones 
como el trato con fármacos? - Aproximadamente ¿Cuál es el número usuarios del centro que precisan medicación y 
estimación de la misma mensual y qué tipo de medicación se habrá de dispensar? Es decir, para la relación de 
medicamentos a aportar -Cobertura económica del 100% de medicamentos no cubiertos por la Seguridad Social- 
¿Podríamos ser conocedores de un listado de medicamentos y cuantos usuarios aproximadamente al mes deben ser 
usuarios de la misma? - En cuanto a las analíticas en materia de drogas, ¿Qué tipo de estupefacientes serán objeto de 
análisis? - Botes/tubos de extracción, ¿Qué tipo de tubos/botes se deben aportar cómo referencia? Capacidad. Gracias 

Buenos días, La fecha límite de presentación de oferta es el domingo 22/03/2026 - 23:59 horas,  La licitación no deja 
presentar ofertas, ya que no hay pliegos publicados, y se encuentra en evaluación,  En caso que se haya presentado oferta 
la primera vez que venció el plazo de la misma (noviembre 2025) , seguiría siendo válida dicha oferta? En caso de querer 
presentar otra oferta que anule la presentada en noviembre de 2025, como se puede proceder, ya que no es posible la 
presentación de ofertas? Gracias de antemano, saludos. 

 
 

 


